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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 	

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 183 -2019-GRJ/GR 

Huancayo, 2 8 FEB, 2019 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

La Resolución Ejecutiva Regional N' 166-2017-GRJ/GR, el Oficio N° 002-2019, 
GRJ/CCR-CE, el Acta del Proceso de Electoral de los Representantes de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional Junín 
para el Periodo 2019 — 2020, el Acuerdo Regional N° 109-2019-GRJ/CR, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 063-2007-GRJ/CR, se aprueba e 
"Reglamento de Conformación y Elección de los Representantes de las organizaciones 
de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional del Gobierno Regiona 
Junín; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 191° de la Constitución 
Política del Perú, y la Ley N' 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley N' 
27867 y la Ley N° 28013; 

Que, mediante Oficio N° 002-2019-GRJ/CCR-CE, de fecha 22 de febrero, e 
Presidente del Comité Electoral, remite el Acta del Proceso Electoral de lo: 
Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo dE 

o 

	

	Coordinación Regional Junín, el cual informa los resultados del Proceso de Elección dE 
los Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regiona 

! s)  Junin, periodo 2019-2020, como Miembros Plenos.  

‘)4-7•9 	Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2° de la Ley N° 27902, que modifics 
::.-- ' 	el artículo 11 de la Ley 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, "El Consejo 

Regional invitara a los Alcaldes Distritales y representantes de la Sociedad Civil en la! 
mismas proporciones del 60% y 40% establecidas para los Miembros Plenos de 
Consejo de Coordinación Regional"; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 109-2019-GRJ/CR. el Consejo Regiona 
z' designa a nueve (9) Alcaldes Distritales y seis (6) Representantes de las Organizaciones 11 

,a1 Ai de la Sociedad Civil, para conformar el Consejo de Coordinación Regional Junín, como 
.r...7 Miembros Invitados; 

Que, siendo preciso que los Miembros Plenos e Invitados sean reconocidos para 
la conformación del Concejo de Coordinación Regional Junín para el periodo 2019-2020 
es precisa la emisión de la Resolución Ejecutiva Regional correspondiente; 

Estando a lo dispuesto y contando con las visaciones de la Gerencia Genera 
Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; SG • ORJ 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el articulo 20°, 21° literal 

d) y 41' de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley N' 27867 y sus 

modificaciones: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución Ejecutiva Regional 

N' 166-2017-GRJ/GR, de fecha 28 de marzo del 2017, y toda norma que contravenga 

a la presente Resolución Ejecutiva Regional. 

ARTICULO SEGUNDO: RECONOCER E INCORPORAR a los Miembros 

Plenos .  Alcaldes Provinciales y Representantes de las Organizaciones de la Sociedad 

1 Civil, y Miembros Invitados: Alcaldes Distritales y Representantes de las Organizaciones 

I de la Sociedad Civil. en total 31 miembros: ante el Consejo de Coordinación Regional 

Junin, para el periodo 2019 — 2020, conformado por las siguientes instituciones y 

organizaciones con su respectivos representantes de acuerdo al siguiente detalle: 

TIPO DE INSTITUCIÓN / 	NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN / 
ORGANIZACIÓN 	 ORGANIZACIÓN 	

REPRESENTANTE 
 

MIEMBROS PLENOS 
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GOBIERNO REGIONAL 

GOBIERNO LOCAL 
PROVINCIAL 

GOBIERNO LOCAL 
PROVINCIAL 

GOBIERNO LOCAL 
PROVINCIAL 

GOBIERNO LOCAL 
PROVINCIAL 

GOBIERNO LOCAL 
PROVINCIAL 

GOBIERNO LOCAL 
PROVINCIAL 

GOBIERNO LOCAL 
PROVINCIAL 

GOBIERNO LOCAL 
PROVINCIAL_ 

GOBIERNO LOCAL 
PROVINCIAL 

COMUNIDADES 
NATIVAS 

COMUNIDADES 
NATIVAS 

COLEGIOS 
PROFESIONALES 

1 GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
HUANCAYO 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CHUPACA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CONCEPCIÓN 

' MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
JAUJA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
YAULÍ 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
JUNÍN 

Dr. Vladimir Roy Cerrón 
l Rojas 
Henry Fernando López 
Cantorin 
Marco Antonio Mendoza 
Ortiz 

Benjamin Próspero De 
Cruz Palomino 

Cesar Víctor Dávila Vel,z 

Saturnino Mc Gerson 
Camargo Zavala 

JorgeLuis Tejeda 
Pucuhuaranga 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
TARMA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CHANCHAMAYO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SATIPO 
CENTRAL DE COMUNIDADES 
NATIVAS DE LA SELVA CENTRAL 

CECONSEC 

Moisés Martin Tacuri 
Garcia 

José Eduardo Marino 
Arquiñigo 

Ivan Oiivera Meza 

Miqueas Sanchoma 
Morales 

Éd[son Esointu Espíritu 

Carlos Alberto Torres 
Paulino 

AMA - ASOCIACIÓN INDIGENA 
DEL PERÚ 
CONSEJO REGIONAL DE 
DECANOS DE LOS COLEGIOS 
PROFESIONALES DE JUNÍN 
MESA DE CONCERTACIÓN PARA 
LA LUCHA CONTRA LA POBREZA 
- JUNÍN 

MESA DE 
CONCERTACIÓN 

Fred Moisés Goytendia 
Matos 

FRENTE DE DEFENSA 
FRENTE DE DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA MUJER DE LA 	José Ardiles Palomino 
REGIÓN JUNÍN 



COLEGIOS 
PROFESIONALES 

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE Teodocio Pedro Baldeón 
JUNÍN 	 I Echevarría 

  

MIEMBROS INVITADOS 
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GOBIERNO LOCAL 
DISTRITAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CHILCA Carlos De la Cruz Sullca 

GOBIERNO LOCAL 
DISTRITAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
AHUAC Ciro Samaniego Rojas 

GOBIERNO LOCAL 
DISTRITAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
TAPO 

Teodoro Felipe Sedano 
Calderón 

GOBIERNO LOCAL 
DISTRITAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MATAHUASI Walter Basaldua Moran 

GOBIERNO LOCAL 
DISTRITAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA ROSA DE SACCO Jaime Ordoñez Soriano 

 

GOBIERNO LOCAL 
DISTRITAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PICHANAQUI  Rubén Aliaga Sotomayor 

GOBIERNO LOCAL 
DISTRITAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MUQUIYAUYO 

Victor Huarnán Landa 
Álvarez 

GOBIERNO LOCAL 
DISTRITAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MAZAMARI 

Marcelino Camarena 
Torres 

GOBIERNO LOCAL 
DISTRITAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
ULCUMAYO David Vargas Arias 
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GREMIO SINDICAL 
CENTRAL UNITARIA DE 
TRABAJADORES DEL PERÚ - 
REGIÓN JUNÍN - "CUT" Nuñez  

Irma Esther Orihuela 
 

ASOCIACIÓN CIVIL SIN 
FINES DE LUCRO ABRITÁNICO 

INSTITUTO CULTURAL PERUANO 

COLEGIO DE BIÓLOGOS DEL 
PERÚ - CONSEJO REGIONAL XVI 
- JUNÍN Y PASCO 

Enrique Iván Izarra Muño 

Martin Silvera Salís 
(.7 COLEGIOS 

PROFESIONALES 

GREMIO LABORAL 
CONFEDERACIÓN GENERAL DE 
TRABAJADORES DEL PERÚ - 
REGIÓN JUNÍN - CGTP 

Norma Flores Buendía 

ONGs 
CENTRO DE ESTUDIOS Y 
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

7 
desco 

Gissela Esther Ottone 
 Castañeda 

DE INTERES SOCIAL 
SOCIEDAD AGRÍCOLA Pablo 

SAIS "TUPAC AMARU" LTDA N° 1  
Pedro Arias 

Atanacio 

TOTAL 31 MIEMBROS 

ARTICULO TERCERO: TRANSCRIBIR la presente Resolución, a todos los 

Miembros Plenos y Miembros Invitados del Consejo de Coordinación Regional Junin 

periodo 2019 - 2020, Consejo Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regiona 

de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 

Acondicionamiento Territorial, Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento 

Oficina Regional de Comunicaciones y a los Órganos Internos del Gobierno Regiona 
Junín pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GCM111"4"t, $EIVONAL .11." 
61d Chifit trONIOnbc a Uu. pa-9 
«mecimiento y fines perfinun 

HYO. 7 8  f  EB 2C1 
„ 	nR 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

